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S U M ' A R I . O

Parte oñdal

Ministerio de la Guerra.
fie  al decreto disponiendo pase a la s ü  

tuáción de segunda reserva el Ge
neral de brigada, en primera reser
va, D, Antonio Ferrando y  R u lin y , 
Página. 386.

f  Mmisterio de Marina.
fíeal decreto concediendo la Gran 

Cruz de la Orden del Mérito NuvoXi 
con distintivo blúJicó, a D. Arturo  
'Alesandri, Presidente de la, Repú
blica de Chil&.— P'átp'm 3g6.

Mimstcrío de Hacienda. i
deet*eto auíorizando al Delegado 

de Eaciemla de Sorda para la cele- 
pradón de un concurso de arriendo 
de locales en que instalar las ofici
nas d.e la Delegación de Eacienda 
de aíjueíla provincia,— Página 386. 

p tro  declarando jnbiladora  JD, Cristó
bal Alza mora y  Galán, Jefe de Act- 
m m istracidn de segunda clase, Ad- 
^ in is tm d o r  de la Aduaina áe T a n a -  

c gona.—Página 3^6.
nombrando AdmínisiTctdor de la 

fiduana d.e Tarragima, con la cate- 
^ H a  Me Jefe de AáYnimstración de 
^ g m id a  clase, a D. Luis Herrero y  

qué desem.peña igual cargo 
én la de Alimnie,-—Página 386. 

fptro ídem fd. de la Aduana de Alicañ- 
•ijQf con la categoT^ de Lefe efe Ad

m inistración de tercera clase, a don 
Estaban Híez de Antonio, que des
empeña el cargo de Subinspector, de 
M uelles en la de Barxelona,—Pági
na 386.

Ministerio de Gracia j  Justicia.
Real orden jubilando a D. José MúT- 

tinez y  Alvarez de Ron, RegisíTodor 
de la Propiedoid de Vcdniaseda, de 
primeva chse.— Página 366,

Mimsteiio de la Guerra.
Reúl orden circular disponiendo 'se 

anuncie concurso para proveer la 
plaza de Profesor de Inglés, vacan
te  en la Escuela Superior de Güe
ra-— Página 386.

Ministerio de Instrucción Pública 
y Bellas Artes.

Recd orden disponiendo que los Recto
res de las Universidades rem itan las 
referencias que preceptuaba el Real 
decreto de 2^ de Mayó de 4900 sobre 
creación de Escuelas en las fábricas 
y  tálleres,— Págma 387.

Otra decMrajido Monumento árquttéc- 
tónico-artistico la ''Casa de la Mc- 
Sa''\ sita en la ciudad do Toledo*—* 
Página 387.

Otra ídem  id, id, la das a número  19 de 
la. calle de Ciudadanos, cón\fachoda  
tam bién a la de Herrerías Viefús, 
sita  en la ciudad de Gerona.—P á
ginas 387 y  388, -

Administracióii Centra!. . ;
H acienda. —  M odifi

cando en el sentido que se publica  
la Real orden de & de DicicTn^l^e de  ]

192il, que convocó a oposiciones para  
proveer 360 plazas de Auxiliares del 
Cuerpo qenerái de Administrax^ión 
de la Hacienda púMica, : Pági
na 388.

Dirección general de la Deuda y Cla
ses pasivas.— Relación de las decla- 
i^aciones de derechos pasivos hechas 
durante la pHmera quincena de Di
ciembre de 1921.—Página 388. 

OoBERNAGíÓN.—Bubsecretaría. A^om-
brando Jef e de Negociado, de segun
da clase de Adm inistm cíón civil en 
el Gobierno de la provincia de Al- 
meria, a D. Luis Serrote Gracia, que 
lo es de tercera en el de Lévida.-r^ 
Página 391.

Direoción genieral de Adm inistración/ 
Convocatoria para proveer ocho 
plazas y  las que vacaren en el plazo 
de cuarenta días en el Colegio de 
Huérfanas, de La ü^ión. —  PágÍ-\ 
na 392.

I n str u c c ió n  pú blica .—:Real Academia 
de Ciencias Exactas, Eíjsicas y Na- 
Naturales. — ̂Memorias, presentallas 
al concurso de premios cerrado en 
31 de Diciembre de 1921. r— Pági
na 392.

F om ento .—Dirección general de Obras 
públicas.—Rectificación a la distri
bución del suplemento de crédito de
500.000 pesetas inserto en la G ace
t a  del 22 del, 'ines actual.— Pági- 
’fía 392. I

A nexo 1.® — B olsa. ~  Observatoiuo 
¡Central 'Meteorológico. — < Subas-  ̂ 
TAS. — ! Adm inistración  provincial.; 
Anuncios oficiales.

A n exo  2.“— E d ic to s . j
A n ex o  3.a—^TribunaiJ Suprem o.— Sala j 

tercera de lo Contencíoso-admmis-^ 
trativo .—Fiúcl d^l pliego 3 y  prin-^ 

> í ^ i o  ^
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OF5CIAE

i l E l i l l C I I  l E  COIIEJ

• M. el Rey D. Alfonso XIII {q. D. g.)¿ 
j S. M« la Reina Doña Victoria E«geni%' 
i S. A, R. el Príncipe de Asturias e In - 
' fantes y  demás personas de la  Augusta 
Real Fam ilia, continúan s in  noYCdai 
en su im portante salud.

f ü B M  ffi U  f i l

KEAI. DEGREDO 
Vengo en disponer que el General 

I de brigada, en situación de prim era 
i reSfjT'/a, D. Antonio Ferrando y R ubi- 
i ny, pstóe a ]a de segunda reserva, por 

’íliabor cumplido el día ZA del corriente 
[' mes la edad que determ ina la ley de 
 ̂29 de Junio dn 19iS.

Dado en Palacio a veinfi.cinco de 
■ Bnero de mil navecienios veintidós.

ADFOI^BO
El Mlalírtro dó la Gtterra, 

lÁ GiEávÁ T Pénafieí

I f l l l

REAL DECRBTíÓ
A propuesta del M inistro de Marina,
Vengo en concoder la Orán^Druz de 

la Orden del Mérito Naval, con dis- 
liid^vo blanco, a D. A rturo  A íesandri, 
[Pí^esidente éo la Rep#)líca de 
por sufviüios especiales prestafdos a la 

[Márinta,
D tóo  en Palacio á dic^ y debo de 

Enero de mil novecmBios veintidós-

ALFONSO
B! Mittlstfo ác Mayina, -

losÉ  <3ómez Ageéío.

REALES DE0 RIÍ110.S
A propuesta del Ministro de Hacien

da, de ac'uerda con Mi €oas<qo dn Mi- 
itisílTOs, y  com o caso cc^iiiwendido ca  
ai apatiado quinto  del aidículo frZ de 
h  ley de A ám ini^trm iún  y Gontabili- 
dad do 1."* ée  Ju lio  de

Vcrago en  au t0fi7?<ir al Delegado de 
Enoimcia ^  Bcíria para  la oeiebrat:lón

les en que insta lar las oRcmas de lá 
pelegación de Hacienda en aquella 
provincia, con arreglo al pliego de 
oondiciones aprobado', debiendo cum - 
plirS'0 los preceptos contenidos en el 
artículo 48 de la ley citada, con ap li
cación del plazo injínimo de diez días 
que en él se señala para  los casos de 
urgencia.

Dado en Palaoio a veinticinco de 
Enero de m il noyecientos veintidós.

ALFONSO:
El Ministro qc Hacisíndaj

F hangisuo  de  a . Caríbó y  B a tlle ,

Vengo en nom brar Adm inistrador 
de la Aduana de Tarrágona, con la 
categoría de Jefe de AdininislTación de 
S’ég^uilda clase; a D. Luis Herrero y 
F errer, ^que áctuálm eñte desempéña 
igual cargó en la de Alicante con la 
caáogoría de Jefe de Adm inistración de 
textora qí-ase.

Dado eñ Palacio a veinticixicó de 
Enero de m il novecientos veintidós.

m M m m
El Miofstro <3s Hadetída,

FÉANCISGO de a , Gambó y BYTLDE,'

Vengó en nom brar A dm inistrador 
de la Aduana de Alicante, con la ca
tegoría de Jefe de A dm inistración de 
tercora clase, a D. Esteban Diez de, 
Antonio, que actualm ente desemipeña 
el cargo de Subinapector de Muelles 
en la do Barcelona con la categoría de 
Jefe de Negociada de prim era cl^se.

Dado en Palacio a veinticinco de 
Enero de mil novecientos veintidós.

ALFONSO
El jkittístjo de Hacienda,

.DIÜ ’ Y BatU íÍU

f I S l l J i f i a

REAL ORIXEN

Vengo en declarar jubilado, a su 
instancia, con arreglo a la excépción 
consignada en la  base 8.̂  de la ley de 
2S de Ju lio  de 1918 y artículo; 91 del 
Réglamento de 7 de Septiem bre del 
mismo año para  su aplicación, por 
contar más de cuarenta años de ser
vicios efectivos al Estado, y con el 
haber que por clasificación le coírres- 
ponda, a D. Griétóbal Alzamora y Ga
lán, Jefe de Adm inistración de segun
da clase. Adm inistrador de la Aduana 
de Harragona.

Dado en Palacio a veinticinco c\e 
Enero de m il novecientos veintidós,

ALFONSO
E! Ministro He Hacíetida,

F ra ncisco  de A. Cambó y  B a t ij^e .

lim o. Sr..: iB, M, el Rey -(q, D. g.), áé  
eonformádad con lo dispuesto en !o^ 
artículos 297 de la ley Hipotecaria^^ 
4gi0 de su  Reglamento, ha tenido 4  
bien jubilar, con derecho al haber 
por clasificación le corrospunda, ^  
R egistrador de la Propiedad; de 
paaseda, de p rim era  clase, p .  Jasé 
Martímez y Alvaresi de Roo, por íenejg 
cum plida la edad de seten ta  años qué 
las citadas dispasiciones establecei^ 
para  la  jubilación forzom de estaf 
funcionarios- 

De Real orden lo digo a V. I. par^ 
BU Conocimiento, y  efectos. Dios guarí 
de a V. I. muchos años. Madrid, 2-h ¿ i  
Eneró de 192.2, ”

■ FRA^NOOíB RODRÍGUEZ

Señor D irector goncral de los R eg^, 
tros V del Notariada.

REAL ORPSN GÍRGULAR

Examio. S r .: S. M. e l R e y  (q. D. 
j ha tenido a bien disponer se anuné^L 
I coiKíurso, entre nacionales del idiorn^
I para proveer la plaza de Profesor 

Inglés en la Escuela Superior de G tt^; 
rra . iPendrá el sueldo amual de R.OTÍ: 
pesetas, y al llevar diez años seguidig 
en el ejercicio del cargo, una g r a t ^  
eación anual de 250 peseras, queci^ 
aum entará en la m ism a cantM ad 
períodos de diez años, y las den¿^ 
ventaj-as' y  obligaciones que detó rn ñ '^  
él arlíciilo 17 del Real decreto de ^  
(fe Mayo de í904 (C. L. númiero 84) ¿  
artícuío Í7 de las Instru-eoiones paai|, 
el régkoeh y servicio in terio r 
Gentró, {Ileái orden circular fia 31 ̂  
Ágosto de 1>906, C. L. número ,173.f 1

Ivas instancias, acoanipañadas de 
documéntos que justifi.quen los m érP 
t)Os que Sé aleguen, serán adrííitidái 
Gil el Registro de este M inisterio ¡hái^ 
ta  las trece del día 20 del próxim O ' F0» 
breró.

P ará  mayor publicidad, las A üto^f 
dades m ilitares gestionarán la i n s ^  
ción de esta Real orden en los B a d e^  
nes Oficiales de las provincias. !

Do Real orden lo digo a V. E. parí 
su conocimiento y demás efectos. DR|i 
guarde a V. E. muchos años. M adri^ 
26 de Enero de 1922. .

g ie r v a ::; ' 
.geñpr,jr -
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« I B ®  i0 SE IB T E E H i»  S i f f i t i

R B A U ^ OílOBNíF^
ílllimio. S r . : El a^rtficulo •d̂ el Real 

decreto dQ M'ayo' dle l^OO, que
d t^o ite  l<a oT’ea^iióiKk) Ekscuelas^n tas 

y talleros, ípr-eoe$]^tia que. los 
cfetrán eueata al GobernaiJo*r 

dé lan re^eo tiv a  proviitóa, y éste al 
dtO la ü'iiiyersKiafdí dei D istri- ' 

;lf>, é K iffe ie ro  óe estaSDl-eeimientos in-- 
d'oslri'siés y  fabriles a quienes coro- 
pl^en€an las -disposiciones del Real de
creto <ntacU), para  que pueda fa r im r 
Hila- e|tarl!stlea xle los mismos, áaudo 
cuenta ^1 OcÉ}erniad'or ; y  teniendo en 
qumita, por una; parte, la necesifed de 

cuar^iliiimento a daobo .precepto^ y 
en atención- a  que por el tiernpO' trans
currido desde su p'romuífgarión pudie- 
xia balber ^ido olvidado por las Auto
ridades a qudene^s ineum be darle efec
tividad, convinieíndo al buen régimen 
de la enseñanza que este Ministerio 
tenga los datos a que el citado pre- 
ceí>to se refiere, 

tS. M. el íRísY (iq. ÍD. g.) ba  .tenido a 
bien disponer que lofe Reetoires úe las 
■Dniversidiadiefí retmitan aquellas refe
rencias, y si no las tuvioren, procedan 
eon la mayor brevedad a  adquirirlas.

De Real orden lo digo a V., I. para  
BU Gonocimientoi y efeotos. Dios guar
de a V. I. m uchos años. Madrid; 11 de 
iEriero de 1022.

SILI6
Befíor p ire e tó r  geiléiaili de Prime*m 

enseñanza.

Yisto el exp'ed&nte incoado sobro 
deicláración de Monumento nacional 
de la llam ada '‘Casa de la Mes-á”, s ita  
en la ciudad de fTíoledo: .

Resultando que la Rml Academia de 
Bellas Artes y iCienoias Históricas de 
Üb l̂edo, con fedha i4  de Octub^’e de 
1920, ae dirigió a la Superioridiad so- 
licit'ando fuese deélaradk Monumento 
nacional la “Casít de la  Mesa” , o al 
menos el gran ^ lé n  m udéjar y las 
partes coii'^espondfeaites a otros ealo- 
nes, ya perdMoa, de los qué que
dan restos iúipíK^antfaimos:

Result^ndd (fu© paa^a fundaidéntar 
Síu petición esipusp casa de rc -
ferenicia es tenida por e! solar p rim i
tivo de la fám ilia ®ílodo y fuó iKibi- 
ítadia p(xt D. E s t ^ i í  'Hláni, nieto del 
'Cobíje Bup Dlán, que dtesdo C onstanti- 
hopta ^  ¡AMomo, VI; que
lo quo q u tó a  de ©Ra es del si
glo S T  y cp© que sm be-

. new ii

nado O' anmadiiria de lazo son (ie las 
més notabies que se oonocen en Es
paña, aun compaT'ándolas co-ii la Al- 
hamlbím y con el Alcázar de Sevilla: 

í^^u itando  que p a ^ d á  a informe 
do las Relies Academias la solicitud 
de referencia', estas doctas entidad-ee, 
después de estudiar el Monumento en 
sai parte hiiS’tórkva y  en la artística, 
convieai.on en (pie no «es- ni aun el co
nocido rnud'éjalp, da n ü rito s  sufi Dien
tes pa^a ser idecknado Monumentó lia- 
üioriial, propo-niende ambas Academias 
él que sea incIuíidiO' en la categoría do 
arquiteetónl'CO-ariífettco, si bien una 

'ée refiere al ísa'lpn y  otít̂ a a la casa;
Reshlanido' que pasadía l a . mstaiicia 

á  iníonmie de la Jun ta  Euperior de 
Excavaciones y Anti¡güedad0.s, cum
pliendo ló preceiptuadto en el Real de
creto de 25 do Agosto de 1917, esta 
entidadi hizo suyos los luminosos in
formes de las Reáles Academias, y te -  
•niendó eu cuenta las prescripciones 
de la ley de 4 de Marzo de 1915 pro» 
puso la declaración de Monumento 
arquitectónico-artfetico de la llamada 
‘‘Gasa de la Mesa” :

De acuerdo con lo informtado por 
las Reides Acadeíniias y de conformi
dad con la propuesta de la Jun ta  Su
perior de Bxcavacioiies y  Antigüé

is. M. el íRj^ <q. D. g.) ha tenido a  
bien dispoíier lo siigutefite:

J l . ' '  Se declat^a Motitmento afqu i” 
tefetóaaicc^mijsti'co la ^Gasa de la Me
sa ”, s ita  en la ciudad: de dT^ledo, enií 
el Objeto prim ordial de que siea con
servado su ^ M n  imuidójar, interesan
tísim o ejem plar por las yeserías y 
tesohado que |e  embéllecen, corres- 
ponidientes al siglo XIV, jque ha su
frido varias reforiúas postéidores, ins
cribiéndose él referido edificio en el 
Oatál-ogo' y Regietro cedulario que lle
va la Jun ta  Bupeíri.or de Extcavaciones 
y Aniigüedaídtes, insorípción que se 
h ará  iĉ on la xfeiciha de esta Real orden.

2.® ü m ' vez hecha la anterior de
claración e inscripieión, la persona o 
(mtidad qué desee derfcibar el edificio 
catalogade' solicitará el oportuno per
miso dei M inisterio de Instrucción 
P'ública y Bellas Artes, sin el cual, ipoc 
ningún coñceptó, pocírá llevar a cabo el 
denribo del tod.ó o parte  del edificio, 
rnscavándose el Municipio, la R^ovin- 
oia y él Estado, por diolío . o:
dérechó de tanteo' en casró ; : Nuoia 
total o paii^cM del Monutmcnlo, según 
prescribe el artículo 2.’ de la ley de 
4 d<3 Marzo d^ 191'5.

8.0 Caso (íe acogeiíse el .r^opietarid 
del edificio decTari^o M<mmrmxio air- 
qiiitec/tóinico-'artMico a los beneficios
q;ut con»|3Ĝ  m  iDSl al,8.̂

 ̂   " /

de dicha ley, antes fie resolver emití-j 
rán  su infonmie sobre tales pariicufer-i¡ 
re s  las Reales Academias de la Histo-j 
r ia  y dte Bellas Artes de San Fernán-*-  ̂
do y la Jrm ta do Gonstruocioínes civí^í; 
les dei Mf niístério de Iiistm ccido p ^ f  
blica y Bellas Artes.

A.̂  De esta  Real orden (ieclarEHídD  ̂
Monamento arquitectónico - a r tís ti^ ; 
la ‘‘Gasa die la i le s a ”, éita en? .Tb'ledfef 
se daráíi' traslados a los señores Go4 
hemaidor eivil de fBólodo,. D irector déj 
la Real Ajcademia dé B'éiías Arles, y} 
Cien.;( í̂as Hist(^ií(ms de diclra cluíiaA^ 
si fíropfe.tario dral edfñtfe'-.y a  la Jub-| 
ta  Superior do íExcavaciones y  AirtíN 
güedades; y

5.0 Que^ la so iic it^ ,.y  t e  ‘m fornje^ 
de las Reales Academias, documei^dS 
que forftúan el cxpediená^e, ser4n 
vueltos a la Ju:n4a ¡S uprior do E:S:úí-*í 
vaQionés y Antigiiedades p a ra i^u  
ohivo. í'm:

De Real orden h> digo a  V. I. parjaf, 
BU 'coinocimiiento y etetos.*-Dios g u s ^  
de a V. I. m uchos años, 17
Enero de

IBILIÓ

Señor D irectór 
A rfe^ ,

de

limo. Sird V isto el espcdioiaie solJ&̂ é| 
deciaracíán dio MonuinioBio arquitec^j 
tónico^artísticn de la  casa númei o* 
do la  calle de ^Cñud-adíaBíOa, do la •elucl^íí. 
de Genona í  r

Resultando que con f(x^ha 12 
tiem bre del año pitóximo piosado doül 
Francisico Gofl 'ly rbán , Alcaide díe Gó-í * 
í'óha, cum plim totando acu e llo  detl 

. Ayuntaniionto que preside, &e .(dirigió} 
a  este M inisterio soticitando fuera  t e .  
oluWo nn  eil 'Gatálogo de M onum eate. 
argiiitectóniéo-artíisticois la casa *n^; 
míero ;i9 do la calle de Ciudadanos, de"' 
dicha ciudadi:

Resultando que para  fundam entar esip 
la  petición expuso qúe, suscitada di»*^ 
cusión en el Aytmfamiento eon m c^-j 
vo de un permiso solicitadíó para  prac^' 
tícar obras en la casia de- rafereneda¡,| 
píix^iedad del Banco de Oataluña, fj 
pedidos !(n)foi?m;(5s aciercá de su vab®|v 
apqueolí^kso a la Comiaáón ée M o n ^  
montos histoHcos Gerona y a laí d 4  
ha Oonservaclóai dé monuiiítórtos d<ú ¡di 
Mkmymniunidad! de Gataftufe, estas en^v 
üd'vdes expusieron que s© tra ta  de 
(id i (icio de gran valor' arqúe<Éé$Éeá 
que cahficam de kfílfpotiiáGB^Me, y  
justifica que oem su octeefvaiefÓ!! «tt*! 
almieaciones do ía calle dependan de || 
Fespeio ai mejBcñmsaáu edificio, BÍessdM 
un  errdtr atiísiieo y flfi
qué se derríbe oí la

M
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Resultaínido que pasado él ex<pedien- 
ie a mforme la Ju n ta  Supe-rior de 
ÍExeavaoiones y Antigüedades, en v ir
tud de lo dispuesto on el Reai decreto 
de 25 do Ajgofíto IQ-Í7, prepuso d'i- 
oba Jun ta  que se ac'ced^a a lo solici
tado :

'Do con-foimiidad con los distintos 
oxf.remoG 'COiitoiTidos en el referido 
■cíictameíi de la oitadia Jun ta  Superior 
de Excavaciones y Antigüedades,

S. M. e«l Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien disponer lo- siguiente:

1.0 Se declama Monumento arqui- 
tectónieo-artístico la casa miniero 19 
de la callo d!e Grudedanos, con fachada 
tamibién a la do H errerías Viejas, sita 
en la ciudad de Oeroiia, edificio que 
es obra de la arquitectura civil del 
silgólo XIÍÍ, ojemplalr de gran valor m

historia do la arqu ilec tu ra  nacio
nal, detílaración, que será inscrita en 
el Gatáio'go y Registro oedulario que 
llev”a la Jun ta  Superior de Excavacio- ■ 
nes y Antigiiedadte^s coíq la fecha dte 
esta R-eed ot^en.

2.® Una voz hecha M. anterior de
claración e itiiscripción, la persoT3a o 
ontidarj que desee der'ri.bar el Moam- 
mento oa/talogado solicitará el opor
tuno permiso del M inisterio de Ins- 
triiicción publica y BellaÁS Artes, sin el 
eual, por ninígiún concepto, po-drá lle
var a cabo el derribo del todo o parte  
.del odi'ñcio, reservándose el Miinicipia, 
la Provincia y  el E>stado, por dM io 

\Oiixi-en, el derecho de tañido en caso 
;de venta total o parcial dbl Monumen- 
Ito, según prescribe el artículo 2.° de 
la ley de 4 do Marzo de 1915.

J.o Caso do acogerse el propietario
edificio declarado Monumento ar- 

,.qi«ljeA^tóiirica-artí?stico a los beneficios 
que constan en los artículos 4.® al S."* 
die-dicha ley, a n t^  de resolvei’ em iti
rán  su informe sobre tales par ti cu ta
imes las Ueai'cs Acadcímias de la Histo
r ia  y Bellas Artes de San Fernando 
y la Junta  de Gonstrucciones civiles 
del Ministerio de Instrucción pública 
y  Bellas Artes.
- 4.® De esta  Real orden declarando 

‘Monumento a<rquitectónico-artístroo la 
casa 'número 19 de la calle de Ciiida- 
«Jano/s, de la ciudad oe Oeroina, se da- 
ráfii traslados al Gobernador civil de 
óicha ciudad, al Alcalde Presidente 
del Ayuntamiento' de Gerona, al pt’o- 
p ietario  de la finca y a la Ju n ta  'Supe
rio r de Excavaciones y Antigüedades'.

5.® El expediente formadlo po*r la 
solicitud del Ayuntam iento de Gero
na, eeartificación, plano y dois fotogra- 
^fías sei^án devueltos a la Jun ta  Supe
rio r  de Excavaciones y Antigüedades 
para  su archivo y protocolización; y 
. 6.® Que al Ayurilamien'to Oórn-

na so le den las gracias de Real orden 
por el celo digno de todo elogio -que 
viene demostríando en la conservación 
de los Monuimúntos de la inm ortal ciu
dad, con lo que p resta  un señaiadísi- 
mo &eivicii> a la cu ltu ra  patria .

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y efectos. Dios g u ar
de a V. I. muchos años. Madirid, 17 de 
Enero de 1922.

SILIó
Beñor D irector «general de Bellas 

Artes.

MINISTEM® DE HÁCfflNBA

- Excm o. Sr.: 'Vista la Real orden  
de ese M inisterio , fecha  14 del a c - / 
tua l, sign lílcando  a este D e p a ria -  
m ento  la conveniencia  de m odificar 
i a c o nvo c a t o r i a p u bl i o ad a «en 1 a 
G aceta de Madrid  de 6 de Diciembre 
ú ltim o p a ra  p roveer por oposición 
360 plazas de A uxiliares de Hacien
da, en el sentido  de que Íos in d i
viduos de tropa acogidos a los bene
ficios de la ley de 10 de Ju lio  de 
1RB5 p o d rán  a sp ira r  a la  te rce ra  
p a r le  ríe las ind icadas p lazas, s iem 
p re  que cuen ten  por lo m enos seis 
añ o s de servio ios y de ellos, cu a tro  
en 0:1 em pleo de -Sargento, y de que 
sus in s ta n c ia s  docum entadas se 
cu rsen  por conducto de ese M inis
terio , el cual p ropríndrá, an te s , de | 
ex p ira r e l.p lazo  de adm isión  de so-^ 
ilicitudes, a i-ae c lases q u e  re ú n a n  
las condiciones exigidas p a ra  op 
ta r  a d ichas p lazas, con  el fin de 
que sa tis fa g a n  los derechos de fo r 
m ación  de su expediente p e rso n a l: 

G onsiderando que la p r im e ra  p a r 
te  de la  m odificación q u e  se in te 
re sa  se  apoya en l o . d ispuesto  por 
R eales órdenes de 12 de Noviem 
bre de lí894 y 10 de Ju n io  de 1903, 
publicadas, respectivam ente, en las 
Gacetas del 13 y 15 de los indica
dos m eses, las cuales, en uso de la 
au to rizac ión  concedida por el ■ a r 
tícu lo  ad ic ional de la  ley de 19 de 
Ju lio  de 188-9, re b a ja ro n  a -seis años 
los doce de servicio  activo que, se
gún  la de 10 de Ju lio  de 1885, de
b ían  ten e r lo s  iSárgentos p a ra  op
ta r  a d estinos civ iles; y que, en 
cuan to  a la  segunda, nada* se opone
a . que las so lic itudes que aquello s 
p re sen ten  p a ra  to m a r p a r te  en las 
oposiciones convocadas se c u rse n  
por ese M inisterio , s iem pre  que te n 
gan  e n tra d a  en este  de H acienda 
an te s  de ex p ira r el plaxo de admi-- 
sión  de aas mis-mas fijado en la  co n 
voca to ria , y que d en tro  do dicho 
plazo cum plan  los in te re sa d o s  lo
dos los req u is ito s  exigidos, ío que 
habrá de apreciar ei Tribunal con 
a rreg lo  a lo d -lsp u ^ to  ea  el a p a r 
tado 1.0 de la  Real o rdan  dá 29 do | 
Octub""'. d--̂  iQ%i. n  dlíJ- 1

finitiva qué so ltc ita n te g jia n  de ser: 
ad im tidos a oiposición,'

•S. M. el Rey (q. D. g .) -se h a  ser^ 
vido d isponer que  la convocato ria  
publicaida en la Gaceta de Maj)iu d  de 
fe de D iciem bre de 1921 p a ra  p ro 
veer por oposición 360 plazas de 
lA'uxiliares del «Cuerpo g enera l de Ad-< 
m in is trac ió n  de la H acienda púbíi-. 
ca, se en tienda m odificada en el 
sen tido  de que  p o d rán  «presentar so - 
M citudes p a ra  to m ar iparte en di-» 
chas oposiciones asp iran d o , a l  fer-. 
cío  de las ind icadas- p lazas, los in-» 
dividuos del E jé rc ito  o de la  In 
fa n te r ía  de M arina que h u b ie reh  
estado en servicio  activo se is  años 
p o r lo m enos y de ellos cu a tro  en 
el em pleo de «Sargento, y que estas 
so lic itudes se c u rs a rá n  por conduc-» 
to de ese M inisterio  a és te  de H a
cienda aniesi de las ca to rce  h o ra s  
do i día 6 de M arzo del c o rrien te  
año, en que exp ira  el plazo de ad-» 
m isión  fijado en la rep e tid a  convo
c a to ria , la cu a l se d ec la ra  subsis-» 
ten te  en todo lo dem ás. ,

De Real o rden  com unicada p o r  el 
señor Ministro lo digo a V. E. paraí 
su conocimiento y efectos. Dios guar
de a V. E. muchos años. Madrid, 24 
de Enero de 1922.—El Subsecretario, 
José Bertrán.

Di^ECCIO!^ DE L a  DIO-»
DA Y CLASES FASiVAS

Relación de las de cía,raciones de de- 
rechos pasivos hechas durante la 
prim era quincena de Diciembre 
d e i m .

■ ; ' .  • Pesetas,

JUBin\GIONES
D. Manuel Barco y xAndreu,- 

P rofesor de térm ino dq 
la Es;cuela de Artos y Ofi-  ̂
cios de Madrid. Se le de
clara con derecho al ha-« 
ber pasivo anuál de 9.600 
pesetas, 4/5 de 12.000,
por M adrid........................ 9.600';

D. Crisanio García Lípez.,
G uaidia prim ero dc?l 
Cuerpo de Seguridad. Se - 
le declara con derecho al 
h a te r  pa-sivo anual d e  
1.806 pesetas, 3/5 de
3.000, por M adrid. .

D. Lorenzo xAi-’andilia del 
Cura, 'Celador de vía de 
■ferrocarriles. Se le decla
ra  con derecho al haber 
pasivo anual de 1.800 
peseras, 3/5 'de S.OOO, por
Valladolid .......................... í.SGr

D. IManuel Valoira y  Yébra,.
Sargento -del Cuerpo do 
Seguridad'. Se le déclará 
con 'doredho al haber p a - v
sivo anual de 1.000 
«setas, 2/5 de 2.509, ipor'
Santa Cruz de Tenerife... ,1.000;

D. Miguel Vila y  Barraque^^ 
Inspector g e n  e r á l d<¿ :̂
:Ouorpo de Telégrafos. Se 
le declara con derecho 
al haber pasivo anual de 
9.6G0 pesoGas, 4/5 de pe- 
selag Í2.000, por Madrid. 9.609

D. Juan  Pom ares Treviño.
Celador da vía d©
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carriles. Se le declara can 
•derecha al haber pasivo 
^anual (de 12.4100 peseUs,
4/5 de 3.000, por Valencia. 2.400 

í>. Rafael Serrano Arroyo,
' C a ted rá tico  d e l in s t i tu to  

de Albac-ete. Se le  d e c la 
r a  co n  d e re c h o  al h a b e r  \  ;
p a s iv o  a n u a l do  8.800 p e 
se ta s , 4 /5  de 11.000, p o r

^iMadrid  ....................  8.800
T> Francisco Duque Calva,

‘ =Jficial de pn rnera  clase 
4el Cuerpo de Telégrafos.

ê le declara con dero- 
|ho  ai haber pasivo anual 
d'e 4.000 pesetas, 4/5 de

• &.000, por Valladolid  4.0(|0
p . Felipe Glararnonte B er- 
' -'nal, ó u a rd ia  prim ero del 

Cuerpo de Seguridad. Se 
le declara con derecho al 
haber pa-siva anual de 600 
pesetas, 2/5 de 1.500, por
Barcelona ........      ̂ m

I). Ramón Eugenio Losada 
y Losada, Jefe de Admi
nistración d 0 scg'unda 
clase. Se le declara con 
derecho al haber pasivo 
anual de 8.800 pesetas,
4/5 de 11.000, por Sevilla. 8.800 

D. Isidoro. Jesús Cárdenas 
Gómez, .Oñcial segundo de 
Minas de Almadén. Se le 
declara con derecho al
haber pasivo anual de   "  f '
2.800 pes-etas, 4/5 de
3.500, por Ciudad Réal... 2.800 

J). Jasé Milán Vera, Oficial
legundo de Hacienda. iSo 
je declara con derebho al 
Haber pasivo anual de 
Í.4O0 pesetas, 3/5 de
4.000, por Albacete.   2.400

í>. Estxiban Jandua Aingo,
Oficial de Prisiones. Se le 
declara con derecho al 
haber pasivo anual de
S.GOO pesetas, 4/5 de
2.500, ipor M adrid ....  2.000

f). Antonio Colomar Paget,
Dficial tercero de Hacien
da. Se le declara con de
recho al haber -pasivo 
anual de 1.800 pesetas,

^3/5 de 3.000, por Valencia. 1.800
D. Severino Aguinaga L a- 

rruinbe, Jefe .de la P ri
sión de Vergara. Se le de
clara  con derecho al ha- 

^her pasivo anual, de 1.800 ^
¡pesetas, 3/5 de .3.000, por,
N avarra ..............................   1.800
l José S ierra  'E scartín ,
Portero siegundo del Mi- 
listerio de Estado. Se le  
íeclara con derecho .al 
aaber pasivo anuál de 
¿.OOO pesetas, 4/5 de
3.000, por Madrid   2.400

O. Manuel Gabera Mora,
Jeífe de la  Prisión p re - '
yentiva de Roda. Se le 
deelára .con derecho al . 
háber pasivo anual de pe
setas 1.800, 3/5 de 3.000>
por M urcia....................  J.800t

D. Eduardo Míguez y Ga- 
brera. Portero cuarto

Pesetas,

d a  Tesorería de Hacien
d a  do Sevilla. Se le de
clara ccm derecho al ha^ 
ber pasivo anual de -pe
setas 1.600, 4/5 de 2.000,,
por SaViliai.. __ ____ 1.600

D. José ílo Bardaíxi y Ramo,
Oficial segundo de Ha- 
ci enda , en G u adal aj a ra .
Se le deelára con dere
cho al haber pasivo anual 
de 1.600 pesetas, 2/5 de
4.000, por Guadálajara... 1,600 

D. Francisco Ortitz de Can
tonad. Médico forense de 
Juzgado de p rim era ins
tancia de Barcelona. Se 
le declara con derecho al 
haber pasivo anual de 
,1.600 pesetas, 2/5 de pe
setas 4.000, poi’ Navarra. 1.60Q 

D. David Aívarez González,
Oficial del Cuerpo de 
Prisiones. Se le deoiára 
con dercr^m al haber pa
sivo anual de ,1.500 pe
setas, 3/5 de 2.500, por '
León ......... ............. 1.500

D. Gabriel Pedresa íGordo,
Portero prim ero mayor 
de la Intevcnción gene
ral de la Administración 
del Estado. ‘'Se lo declara 
con derecho al haber pa
sivo anual de 3.200 pe- , 
setas, 4/5 do 4.000, por
Madrid  ................ . 3.2^00

•D. Liborio Gómez y Sán- 
cheiz Manzano, Jefe de 
Prisión preventiva de p r i
m era clase en la ide San
tiago. Se le declara con 
derecho ál haber pasivo 
anual de 1.200 pesetas,
2/5 de 3.000, por Goruña. 1.300 

D. A n t  o n i o Fernández 
Arrojo, Portero prim ero 
del Consejo de Estado. Se 
■le declara con derecho al 
haber pasivo a n u a l-d e  
1.100 pesetas, 3/5 de
3.500, por Madrid  1.100

Im portan las jubilaciones.,, 75.200

EXCEDENCIA
D. Ju an  Ranero Rivas, Se

cre tario  de p rim era cla
se de Embajada, exceden
te como Diputado a Cor
tes. Se Xe declara con 
derecho al haber de ex
cedencia de 6.666,66 p e 
setas aziuale% 2/3 de
10.000, por M adrid .

REHABILITACIONES DE ÊÍX-
Cedengia

D. Benito Blanco Rajoy, 
Jefe de Negociado de se- 
igunda clase,. Abogado del 
Estado. Se le rehab ilita  
en el haber de cesantía 
de 4.6-66,66 pesetas, por, 
'Goruña  .......................... .

D. José iMaría Cervantes y  
Sanz de x4.ndino, Jefe de 
Negociado de prim era 
c l s ^  M inisterio

6 .666,66

4.666,'66

Pesetas,

Fomento. vSe lo rehabili
ta  en el haber de exce
dencia de 5.333,33 pese
tas, por Madrid................. 5.333,33

Imp.ortan las 7*ehabüi1 acio
nes de excedencia.  9.099,0^

cesantía

D. Ju lio  W ais San ¡Martín, 
ex M inistro de la Coro
na. Se le dbolara con de
recho al haber de cesan
tía de 7.500 pesetas, por 
Madrid ................................. 7.506

r eh a b ilita ció n  de  c e sa r tL
D. Salvador Benmúdeiz do 

Castro, Marqués de Le
ma, ex Mínis'tro de la Co
rona. Se le rehabilita  en 
el haber de cesantía de 
7.500 pesetas, por Madyid. 7.506

OBRERO RETIRADO DE AL
MADÉN

D/Cosm e de la ConcepcióTí 
Gálvez Ponce. Se le de
clara  con derecho a la 
pcíRisián del Tesoro de 
una peseta diaria-, por 
Ciudad Real  .......

PENSIÓN DEL ESTADO
D. Humberto López Mathé, 

Agent-o del Cuerpo de VL 
gilancia de Barcelona, rn- 
utiiiizaclo en el ejercicio 
de su cargo. le declát 
ra  con derecho a la pen
sión del Esta?do de 5.000 
pesetas, por Barcelona... .6.000

PENSIÓN VITALICIA
SORO

DEL TE-

Daña Paz Dabán y Mese- 
guer, viuda de D. Rafael 
Cabezas, Interventor que 
fuá de la Dirección de la 
Deuda y Clases pasivas.
So ja declara con dere
cho a la pensión v ita li
cia del fr'esoi'o, de 2.500 
pesetas, por IJadríd   2.500

PENSIONES DE MOmiiPÍOS
Doña Em ilia Ruiz do Apo- 

daca y Eddy, viuda de 
D. Rafael Bausa y R uizde 
Apodaca, Oficial segun
de que fué  del Ministe- 
rio  de M arina Se la de- 
cla.ra coiiij derecho a la  
pensión de M ont(^ío de 
M inisterios, poí* Madrid, 
de ....................    i.OOÍ.

Doña Ana Ramírez d-e Ver- : ' 
gel y Gñmeizi, viuda Afó 
D. Mariano Sánlz y Pe^ 
ray, Ingeniero Jefe  de 
segunda clase Guerp»
•de Ingorui-eros . Geí%ra^- 
fos. Se la declara core, 
dereciho a la pensión da 
Monte{).ío de Mimaterios, 
por IMadrld, de............... 2.00Ü

Doña Doloros Daca! Am
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brosio, viiKia de I). En
rique G a ñ a  Yiilariño, 
Fisüal que fué de Au
diencia territoaial, ju 
bilado. Be la declara con 
deredlio a la ponsióo de 
:Montx .̂pío de M inistoios,

- por Falencia, d e ..   _
Poña rrrinidad Ldípê z iMu- 

ñoa, huérfana de  ̂don 
Aqniilino, Portero que fué 
í í k  ^rribunal Supremov 
Por aeuerdd del T rihu - 
aai p ibenm tivo  de 22 de 

-.Noviembre de 1921, ee 
ia declara 00® derecho a 
la pensión de iMontepío 
de Ministerios, por ‘'la 
drido de........................... .

J>oña hosalía Escobar Gor- 
ités, viuda de D, Fraiiiicis- 
co Martínez Cantero,^ Ma
gistrado que fué, jubi'- \  
lado. Be la idteclara -con 
derecdio a 1-a pensión de 

,< Montepío de Ministerios
por BeviPa, de  ---------

JDoña iBatuioipina M aríá dte 
las Candelas Castro p 
Ghansson, viuda de ©. AI- 
’fon-so do Gardoqui Buá- 
rez; Oílciíil prim ero que 
filé del 'Ministerio de 
instrucción pública. iSe- 'la 
declara con derecho a la 
pensión de Montepío de 
'Ministerios, por Yallado-
lid^ de....4------ . . . . . . . . . . . .V,i

i Doña E lv ira  Hernárwleíz y  
H'Cimández, viuda de don 
Yieente Rasilla y Geba- 
llos, J-efe de Adm inistra
ción dte segunda clase del 
Guetpo Perioiof de Adua
nas. Be la declara ooii! de- 
fecbo a la pensión de 

iMonfcepío de Oñcinas, por
Santander, d e . . . .------ .....

Doña Antonia. Tortosa y 
Praíi'os, huérfaina. de don 
Mariano^ Gadedrático^ del 
In stitu to  d‘e San Isidro. 
Se la decíara con dere- 
c/ho a suceder a su ma
dre doñe Carmen Prados- 
en 1-a pensión de Monte
pío de Oficifiitas, por Ma
drid, de..o ..............

Doffia María García Po- 
real, viuda de D. ¡j l̂a- 
nuel O íaria Bartoill, Oñ- 
cial dct Guerpoo de' P ri- 
sionfes. Be la declara con 
derecho a  la pensión de 
Montepío de Oficinas, por
B ar cáyí ona, d e ,   -------

Doña Juana Jiménez Nie
ves, h uérfana  D. José, 
Sobrestante prim ero de 
Obras piiblicas. Be la de
clara con derecb..;' a la 
peiisróii de Moni'-.'pío de 
iCOTreos, por Córdoba, de. 

Doña Dolores y doña Ma
tilde Bomoza de Armas, 
liuérfanas de -D. Antonio, 
Jefe de Negociado de te r
rera  clase del Ciierpo de 
CoiTcus. Se las declare^. 

m i  don^liQ  a  ^U;aeder.. ..ai,

2.oao

58̂ ,33.

1.250

1.75Q-

1.750

1.750

500

375

su mladre doña Dolores 
do Armas y Goozález qn 
la pensión de Montepío 
id'e íGorreos, por Ma
drid, 'd e .................  .^r.

Ramón y D. Alfonso Gd- 
’mejz García, huérfanos; 
de D. Ramón, Oficial de 
tercera c'laso del Cuér- 

po de Telégrafos, Be les 
declai'a con derecho a la‘ 
pensión de Montepío de 
Correos, por Coruña, de.

Do'ña Tom asa Acero Tomás, 
viuda de D. Ju lián  Ein- 
Ginas Ramón, Oficial de 
s e g u r c l a s e  del Cuerpo 
do Cüireos. Be la decla
ra  con derecho- a la ¡pen
sión de Moniepío d-e Co
rreos por Madrid, de .

Pesetas*

9'50

1.150

Im portan las pensiones de 
Montepíos ... ................../ 17,208,33

MESADAS DE SUPER^VlVENGIA
Doña ¡María Pérez Cabrero, 

viuda de D. Antonio Ló-, 
pez Cautelar, G uardia 
primíero del Guerpo' de 
Beguridád, Be la declara 
con derecho a dos mesa
das de superviveTicia, al - 
respecto de S.OO'O pese
tas anuales, por Madrid..

Doña Josefa Abad Gonzá
lez, v iuda de D. Rafael 
Ossorio Viízcaíno, Orde- '
nanaa rl'e la Be: re taría  
del M inisterio de Fom en
to. Se la declara con de
recho a dos mesadas de 
supervivencia al respec
to de 1.850 pesetas anua<- 
les, por M adrid.....................  308,33

Doña Rafaela Borque Bo- 
zaO, ^viuda de D. Ju lián  
ó^'area Gómez, Sobreguar
da de Montes. Be la  de
clara con derecho a dos 
mesadas de supervivencia 
ál respeeto de 1.825 pe
setas anuales, por iSoria. 304,16

Doña Elisa Bimón. García, 
viuda dê  D. Angel Ramos 
Gaicía, G uardia prim e* 
ro del Cuerpo de Begu- 
rid'ad. iSe la declara con ' 
derecho a dos mesadas 
supervivencia al respec
to de 3,000 pesetas anua
les, Por, B alam anea........ 500

Doña Manuela Casado y 
GaUiego, viuda de D. José 
Pascual Torrecilla, ¡Peón 
cáminero de térm ino. Be v ;
la declara ooy. derecho a  
do‘S mesadas de supexyi- 
vencia, al respecto de 
1.460 pesetas anuales, por,
Balamanca  .......... ¿. 243,33

Doña íMargaritá G aluhar- 
das Gismi, viuda de dom 
Valentín Coóh Alabán,
Peón cam inero do térn íi- 
no. Se la declara con de
recho a dos mesadas de 
sunerv ivem ia al r i p é e 
lo de 1.095 pesetas anuá-: 
ies^ por, GeiTSa^vr^.^

^00

' Pesetas^, J|
T’ *... .

Doña Juana Gstrcía Morci
llo, viuda; de- D. Antas^o 
Cabezas Torres, Peón ca
m inero de término. Be - 
la declara con derecho a 
dos mesadas de siipervi-  ̂
vene i a, al respecto de 
il.460 pesetas anuales, por
Cá'cere-s .................. ............ . 243,3i®

D(J;ia (Ana tGon^á^lez Gfrcr- 
cía, viuda de D. Bonifa
cio Gallego y Juetr Peón 

. caminero' de término. Be 
la  declara con derecho a 
do0 mesadas de :super\¡i- 
vencia, al respecto de 
1.09'5 pesetas anuales, por
Badajoz   ................... . í  82;,5Q

Doña T'eresa Faulo Besé, 
viuda de D. Pedro G arcía 
Expósito, Peón cammero 
de términc.. Be la decMíra 
icón derecho a dos mesa
das de iSupervivencia, al 
respecto de 1.0R5 pesetas 
'anuales, por H uesca......

Doña 'Marcelina F raguas "
Díaz, viuda; de D. Pedro  
Alvarez. Arellano, Peóni 
cam m ero de térm ino. ¡Se 
la 'declara con derecho a 
dos mesadas de 'supervi
vencia, al respecto de 
1.09>5 pesetas anuales por
T o le d o ,............     m m

Doña María Crespo F er
nández, viuda de D. Ra
món ' Gutiérrez: Losadla!,
Peón camiimero de té r
mino. Be la declara con, 
derecho a dosi mesadas í 
supervp/enciá al respec
io de 1.460 pesetas anua
les, por Oviedo...... ■ 243,3^

Doña Eugenia Gonlzáléz:’
Menéndez, viudá de don 
Manuel Alvarez Menórii- 
dez, Peón cam inero -de 
término. Be la  declara 
con derecho a  dos mesa
das de isupervivencia, ^  
respecto de 1.460 pesetas
anuales, por Oviedo..  243,3$

Doña Espera niza Fernández 
y Fernández, viuda de
b .  Antonio Pérez Gár- 
cía, Capataz 'de las ca
rre te ras  del Estado. Be 
la declara cojfe derecho -a 
dos m.esadas de superv i
vencia, al respecto de
1.462,50 pesetas anuales,
por Oviedo .........................   73,7$

Doña Inés Yiyancos Victo
ria, viuda de D. Clemen
te Cíuáñez y Berra, As
p iran te  del Cuerpo úe 
Vigilancia. Be la  deciai^ 
con dereciho a  dos 'meca
das de siipervivencia, al 
respecto de 13.500 pese
tas anuales,, por Barce
lona  .......  . . . . . . . . . . . . . .  583,31

Doña Ju liana iS andovaljb^  
raja, viuda de D. Leopol
do B arajas F e rn á n d ^
Bedel eegunda de la  Uni^ 
ver^idad d e  Yáfíiadpládw,
Be la declara con
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^sup^erviyeníoia al respec
to do •1.500 pesetas anitua- 
les, por Yaliaciolidi.. . . . . . . .

Doña ' Frailee i sc-a Grarsavall 
Sauz, viuda de 'D , Anto
nio Yifdal y Y ai ero, Con
serje  de Telégra-fos, juib-i- 
/laoo.^o la declara con de
recho a dos mesadas de 
supervwéii'oia al respec
to de i .000 pesetas anua
les, por B arcelona .

'Doña -Antolina Lorente de 
;Lucas>yiud\i de D. F ran - 
¡cisíCo riíunera ‘Martínez, 
;]Peón¡ idaminero de :ter- 
:.mioo. Se ia de¿?lara con 
dereebo a dos. mesadas 
de siipervivencia al res
pecto de 1,095 pesetas
kan ales, p or Cuenca.......

Daña Petra  Ballesteros Ló- 
^pez, viuda de 'D. F ran 

cisco Pérez García, Peón 
caminero de término.^,,Be 
•la declara con derecko a  
dos mesadas de su p erv ^  
vencía til respecto de pe
setas ' anuales 1.460, por
Segovia  .....................

J>ofe Frudencia Iliana Bári- 
' cilieíz, viuda dé D .F r a n 
cisco García Lafuente,

; IGeladór dél I Guerpo de 
'fTeld^rafos, Be la deélPvra 
jcon derecño a dos m esa
das de superviveneia, al 
respecto do 2.000 pesetas
anuales, por Yizcay.a.....

|>om. Antonda García ¡(|a^ 
rrido, viuda do D. Gaye- 
í^ano Bravo MBivíolaín, 
As-pirante d e  s<8igui>da 

: lOkso d o Yigi lancia. Be 
-declara con derecho a 

uos meé^adas de superyi- 
iveneia al res^oecto de ¡pe- 

anuéles 3.000, por
^Madrid ^  .....

,®oño/ Isañei García Sán- 
-dhez, viuda de D. Miguel 
: fim em  G arcia, Pí^Uf-Ga- 

B© ia declara coii 
é& m dm  a  dos mesadas 
d e  m ^ iv iv e n e ia , al re3- 
Ipecto de i . 460 pesetas;

por Baiaraanca.. 
f c ñ a  Rafaela Parejas Ruiz> 
' ’vúida 4e D. Isidro Caba

ñas V Vázquez, Auxiliar 
de ^seigUTKla clase del 'Mi- 
iiisterio do instrucción 
¡ípuljlica y Bellas Ar- 
í m  Bq ia declara con 
derecho a dos mesadas 
de supervivencia, ai res- 
pecio de 2.000 pesetas 
'añílales, por Córdoba..... 
aña G uía .Mestre B arran
cas, viuda de D, Manuel 
Pía, Peón caminero. Se 
la declara coiii derecho a 
(í>s imesiadas de super- 
yiveneia, al respecto do 
73t) pesetas anuales, por
Huelíva ............................

fioña Rafaela Riva Rojano, 
viuda do I^. Felipe Luce- 
na, Capataz de entrada, 

i». con deré-

250

166,66

182,50

243,33

333,32

500

243,33

333,32

121,66

ehó a dos m estóas de sw- 
perviyeBGía, al rospocto 
de 1.277,50' p o e ta s  anua
les, por C órdoba....  2i^;90

■Doña Molituna de Blas Pé
rez, vuida do D. Teles- 
foro Nieto Sevilla, Peón 
caminero de térmiiK). Be 
la declara con dereciho a 
dos mesadas de super
vivencia, al respecto día
1.. 46 O p esetas  ̂anu al es,
por Guadalaj a ra    243,33

Doña F lorentina Gasam 
Lasilla, viuda de D. E n
rique Abilla Boz-al, Mozo 
de Laboratorio de la F a
cultad de Mediéina de 
Z-iaragoza. Se la declara 
con derecho a dos mesa
das d>e supervivenoia, al 
respecto de 1.500 ¡pese
tas" anuales, por Zarar-
güza ....... ................ .......... . 250

Doña Rosa Hernández €ua- 
drado, viuda de D. Pedro 
Cuesta Cañizal, Peón-Ca
pataz. Be la 'de-oíara con 
derecho a dos mesadas 
de supervivencia, al res
pecto de 1.460' pesetas 
anuales, po;r Balanaaiica;. 243,33

Doña M aría del Rosario Yi- 
daurreta  Jover, viuda de 
D. Benigno Yela Ro^drí- 
gúez, Operario de segun- 
fda clase del Cuerpo de 
Telégrafos. Be la declara 
con derecho a dos m esa
das dí8 supervivencia, sá 
respecto de 2.660 pesetas
aaiiales, por M adrid  333,32

Doña Saturnina Valje F rías,
, viuda de D. Yicante F rías 
Yalle, Peón caminero de 
entrada. Se la d ed a ra  
con derecho a dos m esa
das de supe’̂ 'ivencia, al 
respectó de 1.277,50 pe- 
s^etas anuales, por Soria. 212,90

DOiña M argarita Pardo L la
na, viuda 'de D. Pedro 
Paloímino (Gona^k'^í, P r -  
denanza de segunda cla
se del Cuerpo de Telé
grafos. Be la declara con 
deiocho a ¡doe mesadag 
de supervivencia, al res
pecto die 1.500 pesetas
anuales, por M adrid   250

Doña Josefa Peñaranda Ro- 
drígu<ez, viuda de D. Pe- 

. tronilo Loizano Sánchez,
Peón caminero de té r
mino, la declara con 
derecho a idos mesadas 
de supervivencia, al res
pecto de 1.695 pesetais 
anuales, por T-íjledo   , 182,50

Doña Segunda Ramallo To
rres, viuda de D. F ernan
do I>elga-do Gil, Peón-Ca
pataz de entrada. Se la  
declara con derecho a  
dos mesadas de supervi
vencia, al resipecto de
1.277,50 pesetas anuales, ^  •
por Huelva ■.............

Doña ignacia Báiidiez Ga- 
. zo. .viuda de D, p iaría- ,

Peseteas, ,

no Ríos, Gapataz‘ de p ri
mera, clase del Guer.p-0 úe"
Telégrafos. Be Ja  declara 
con derecho a dos me
sada» de siipe]^ivenícia, 

a l resíp-ccto de 3 ^ 0  po
e t a s  anuales, por Zara-
jgoza  ................     560

Dbna M'auricia Giárcía F e r
nández, viuda de D. E u-
f enio Y e o i n  o Alonso, 

eón caminoro de térm i
no. Be Ja d-3cfara con 
derecho a dos mesadas 
de supervivctacm,.. al res
pecto de 1 .4 ^  .pesetas 
anuales, por ¿aimora......

^mportm^ las mesadas de '
supervivencicó^ por una '
sola x)ez ..................

PENiSIOrfES DE JGBAOIA DP
aimadÍ ñ

Doña Aniolina Pízarro Lo- 
í&aiíd, viuda de D. Luis 
Babíano Gano, Obrero de 
las Minas dei Almadén.
Be la declara con dere
cho a  la pensión de gra
cia de Almadón, por Ciu
dad Real, de .............    182/80j

Y R E B ü M E .r
Im portan las Jubilaciones. 75.2W ’ \
Ideim las Excedeneias   jG.GUéí:®
Idem las R.eihabililaciones A

de excedenoias...................  9;99'^9^
Idem las Ges-antías.............. 7.500, . ú
Idem las Rehabilitaciones

de cesaniLÍas  ........    7.500*
Idem las .Pensiones de Obre

ros retirados 'de Almadén, jy ■
Idem las Pensiones del Ss- ^

tado  ............    6.0<^
Idem las ídem vitalicias A

tí/eil Tesoro...................... .. 2.506 y
Idem las ídem deMonicpíos. 17.26^Sv 
Bdem las Mesadas de su- '

pervivencía .......................  9,431^^1
ídem las Pensiones de gra- 

cía de Almaclérx.......  1 8 2 ^ i

ÍToTAt.. .......
 *'

Madrid, 7 de 'Enero de 1922. 
D irector general, A rturo Focat.

ilK ISW B E LA

B U B B E m E r m m  .

Vacante una ¡plaza de Jefe de . 
gociadü de sogunda d ase  de Admii 
traoíón íñvil en el G o ^ r n o  de la p 
vincia de Almería y siendo urgen-£ | |  
provisión, por exigirlo las n e c e i^  
oes de! scivicio, por Reái orden 
esta fedha ha sido nombrado pi 
ocuparía P . Luis Bórrate Gracia, |̂3 
lo es de tercera len el de Lérida.

Lo que se publica en este periódica 
ó& ial a los efectos dei artículo 68 #  
la ley Eloctoral vigente. F

Madrid, 25 de Enero do 1922 — ’*®̂ 
J. de Alordes.
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DIRECCION GENERJIL DE ADi«ll> 
NiSTRftCSON

Autorizada esi^ Dirocción general, 
por Real -ordea* de 25 de Enero actuad, 
para ai>rir conourso, por término de 
mareiata días, para  la admisión de so- 
Ücitiides de las aspirantes a las oeho 
dazas que existen vacantes y las de- 
nás que vacaren duran te el susodi
cho plazo en el iColegio de Huérfanas 
5e la Uírión, y siencfo proferidas, en- 
n:e otiras, las que reúnan, además de 
las condiciones que determ ina el a r- 
tífculo 11 del Reglamento del referido 
Colegio, las huérfanas de m ilitares 
m uertos en campaña o de resultas de 
heridas o I-esiones recibidas en la 
giisma, lo hace púbiieo por el p resen
te anuncio, a ím de que ipuedan las 
Instancias ser elevadas al excelentí
simo ,señor M inistro de la 'Goberna
ción, dentro de diclio plazo, que em
pezará a contarse desde el d ía en que 
Aparezca publicada en. la Gaceta esta 
convocatoria.

Las sol ic i Ludes deberán scom pa- 
'¿arse de los documentos que m arcan 
10S artk 'ulos 9.*̂’ al l3  de.l mencionado 
^eglanienlo aprobado por Real decre- 
k) de 30 de Junio de 1884.

Madrid, 25 de Enero de 19^.2.—El 
Director general, A. de Alas Pum ariño.

'Artículos del Reglamento de 30 de 
» Junio de 18S4 que se citan en el 
: aiiv/nrAo:
' Arttculo 9.0 Para aspirar al iugre- 
iipo en el Colegio como huérfana de las 
.eomprendklas en .la p rim era  cíasiíl- 
oaciíin, se rc^quiere que la in leresa- 
d a  no menor de siete años n i ma
yor de catorce.

Artículo 10. La provisión de las 
jvaeaníes CuSta clase se h a rá  por 
W d io  de concurso entre las h u érfa 
nas que reúnan  las eondieiones que 
se ñ jan  en este RegTlamento.

M  concurso so ahuhóiaj-'á on la Ga- 
CfrcA DE M adrid, y el plazo para  p re- 
•seaatación dé solicitudes no podrá ba- 

/.jár en ningún caso de cu a ren ^ . días.
"ArUoulo 11. P ara  fa provisión de 

'.váeañtcs seguiráh invariablem ente 
y por su orden las reglas s igu ien tes:

1.* IM' hX íérfana d e  p a d re  y  m ad^e 
í|qe^mo d is f ru te  pensivón n i re c o m p e n 
sa  a lg u n a  <iel lis ta d o , s in  o con  h e r -  
te á n o s  m e u o re s  do v e in te  años.,

2.* 1%  liiiéríana de padre y madre 
^ue se halle en el goce pensión 
^n.' h sm a n o s  ,mefiores de veinte, años.
i 3 ‘ *En htiéritoa &  padre y m adre 
{tro auEtque góce 44 paosldn,  ̂ésta no

exceda de 75 céntimos de p e ^ ta  d ia
rios.

4.‘ En huérfana  de IJiadre, cuya 
m adre no d isfru te  pensión de Monte
pío o de oiríJ!  ̂ procedencias.

5.“ E n hjuérfanas /de padre cuya
madre, aun bailándose en el goce de 
pensión, no sea ésta mayor de 1,50 
pesetas d iarias, si tiene tres o más 
hijos. i

6.' En huérfana sin herm ano^ 
cuya m adre perciba pensión que no 
exceda de 75 céntimos de peseta d ia
rios.

7.* En huérfana de padre cuya
madre, teniendo más de tres hijos, 
d isfru te  pensión mayor de 1,50 pese
tas d iarias.

Artículo 12. También podrán op
ta r al mismo concurso dos o más lier- 
mianas, huérfanas de padre y m adre 
o solamente de padre, pero la adm i
sión recaerá en prim er férm ino, sien
do idénticas las demás_ circunstancias, 
entre las aspirantes, en la herm ana
menor de edad huérfana de padre y
madre, y en segundo lugar la que 
siga enife las herm anas huérfanas do 
padre.

Artículo 13. Las solicitudes .se d i
rig irán  al señor Ministro ide la Go
bernación acompañadas de los docu
mentos siguientes:

1.0 Certificación de nacim iento ex
pedida por el Juez m unicipal con re
ferencia al Registro civil, o partida 
sacram ental ide las huérfanas y sus 
hermanos.

2.0 P artida de casamiento de los 
padres.

3.0 Atestado de óbito.
4.® Certificación de ’ la Autoridad 

m ilita r acreditando que el padre de 
la interesada m urió 011 el campo de 
honor o de resultas de heridas o le
siones recibida-s en el mismo.

5i*P ^'Certificación de la Intervención 
de Hacienda p iib lk a  acreditando que 
ni la madre ni la huérfana están en 
el goce de pensión, o en el caso contra
rio, 'Cuáil sea ésta y en v irtud  de qué 
derecho o gTS;cia la  di/Sfriita.

G.o Certiñcacidri facultativa ha
ciendo constar que la huérfana está 
vacunada y no padece enfermedad 
contn.giosa. ♦

Nota. Por Real orden <de 28 de Fe
brero de 1885 se adicionó al a rtícu 
lo 12 del Reglamentó el siguiente pá
rra fo :

“Guando en un  concurso no se prc- 
sentnn aap irán tes que reúnan las con- 
dicíóitcs marcadas en ios casos ante- 
riores, se adm itirán huérfanas do los

m ilitares asim iladas y '"funcionarios 
civiles qu0 , tnnieíMlo la edad m arcada' 

^en el articulo  9.®, no gocen ellas o suíí' 
madres pensión alguna, o que aun 
disfrutándola, no sea ésta/'m ayor de 
75 cétimos de ipesota diarios.

Ü HISIE810 0B iNSTHücciéN m i m k  
Y BELAS ARTHS

mBikL ñ ú m E f m ^  d é  m E m i m  
;EXAi0 T ñ s , f í s i c a s  y  m ñ T u m i ^ B

Con opcióini a los prem ios ofrecidos 
en el concurso cerrado en 31 de D i
ciem bre de 1921, se han  presentado 
las Memorias cuyos lem as se e x p re - • 
san a continuación: ■

Número 1.— Labor itmprobiis; omn. 
•iniia v in c it”.

Número 2.— “Su pequeño cerebro' 
está  lleno de inteligencia”.—Fabre.

Númiero 3.— “Música est exeroitium  
ánim i num erantis et nescientis te nu
m era re ’b—nLeibinitz.

Número 4.— “Deus, Scienitia et P a 
t r ia ”.

Todo lo íque se anuncia en este pe
riódico oficial, para  que llegue a co
nocimiento de las personas más in
m ediatam ente interesadas en saberlo 
y  del público ert general. Madrid, 12 
de Enero de 1922.— Becretario ge
neral, José María de Madariaga.

ilNISTEEIO m

m ñ E C ú iú n  o E riE H ñ L  ú B n ^ n  
PU BU Ú AB

nECTIFlGAGIÓN

E n  la G a c eta  del 22 .de Enero, pá-; 
giria 351, distribución del suplem en
to de crédito de 500.000 pesetas al. 
capítulo 14, artículo 1.°, coiiceptm 2.*̂  
deí presupuesto vigente, hay  los"" si- 
guien tes ¡errores: En ¡la columná
“precio del m etro cúbico de piedra 
em pleada”, en el correspondiente á 
Alicante, dice: y debe decir
10,18; en la colum na “ prcducto jdé 
las tres columnas precedentes”, ~m  
el correspondiente a Teruel, dice:’ 
1.855.292,25, y  debe decir 1.855.292,29.

IM'adrid, 25 'de Enero de 1922.—-El 
D irector general, Perea,,

  ̂  ; ^  , . - -  -----
A,), ds Sa¿ 20. Tei.


